
ANEXO II 

Régimen de funcionamiento de Madrid Zona de Bajas Emisiones 

PRIMERO. CRITERIOS DE GESTIÓN DE LOS PERMISOS DE ACCESO Y 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS POR MADRID ZBE. 

Los permisos de acceso y circulación (en adelante, permiso) por Madrid ZBE (en adelante, 

MZBE) se gestionarán a través del Sistema de gestión de accesos a Madrid ZBE (en 
adelante, SGMZBE), en los términos previstos en el artículo 21 y la disposición transitoria 

tercera, conforme a los siguientes criterios: 

1. Vehículos destinados al traslado de personas titulares de tarjeta de 
estacionamiento para personas con movilidad reducida (TEPMR). 

El acceso a MZBE de las personas titulares de la TEPMR se condiciona a su alta en el 
SGMZBE tanto de su TEPMR, como de la obtención previa del permiso para el concreto 
vehículo que la persona titular de la TEPMR conduzca o se emplee para su transporte y en 
el que deberá exhibirse la TEPMR en la forma reglamentaria, conforme a las siguientes 
normas: 

a) Alta en el SGMZBE de las personas titulares de TEPMR: Si la persona titular de la 
TEPMR residiera en la Comunidad de Madrid podrá autorizar expresamente, en su 
solicitud de alta en el SGMZBE, la consulta por el Ayuntamiento de Madrid de la base 
de datos autonómica. La persona titular de la TEPMR, o su representante, deberá 
presentar la TEPMR a través de la sede electrónica municipal https://sede.madrid.es,  
o presencialmente en alguna OAC, en los siguientes supuestos: en defecto de 
autorización para la consulta; cuando sea imposible técnicamente por parte del 
SGMZBE realizar la verificación en la base de datos de la Comunidad de Madrid; 
cuando la consulta realizada no arroje resultados; cuando la persona fuera menor de 
edad; y cuando la persona titular de la TEPMR resida en un municipio que no 
pertenezca a la Comunidad de Madrid. 

El alta en el Sistema de Gestión de las personas titulares de TEPMR llevará asociado 
el alta en los sistemas de gestión de Madrid ZBE y de las ZBEDEP establecidas en la 
ciudad de Madrid. 

b) Alta en el SGMZBE de los vehículos de las personas titulares de TEPMR: Las 
personas titulares de TEPMR, o sus representantes, deberán dar de alta en el SGMZBE 
la matrícula de un único vehículo que se empleará en su transporte. El SGMZBE 
posibilitará realizar el cambio de matrícula de dicho vehículo una vez al día, de forma 
telemática a través de la sede electrónica  https://sede.madrid.es  o por cualquiera de los 
canales de atención a la ciudadanía del Ayuntamiento de Madrid. 

c) El permiso de acceso para un vehículo destinado al transporte de una persona con 
movilidad reducida estará vigente mientras lo esté la correspondiente TEPMR y 
durante el plazo concedido legalmente para la renovación de la misma. 

d) La Administración municipal asume el compromiso de calidad de dar respuesta a 
las solicitudes de acceso a MZBE formuladas a través de la sede electrónica en el 
plazo de diez días naturales contados desde su presentación. 
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En defecto de concesión o denegación expresa del permiso en los diez días 
siguientes contados desde el día en que se solicitó, se entenderá permitido 
provisionalmente el acceso del vehículo a MZBE hasta las veintitrés horas 
cincuenta y nueve minutos y cincuenta y nueve segundos del día en que se 
comunique a la persona solicitante la concesión o denegación expresa del permiso 
solicitado, o, en su defecto, del día en que se cumpla el plazo máximo de tres 
meses contados desde la fecha en que la solicitud haya entrado en la sede 
electrónica habilitada para ello por el Ayuntamiento de Madrid. 

2. Permisos extraordinarios de acceso. 

Con carácter excepcional, el órgano municipal competente en materia de gestión de 
permisos y control de accesos a Madrid ZBE podrá autorizar, mediante resolución 
motivada, a solicitud justificada de las personas interesadas formulada de acuerdo con lo 
establecido en la LPAC, el acceso a Madrid ZBE de aquellos vehículos cuya necesidad 
de acceso se justifique motivadamente con base en razones de interés general por 
motivos de seguridad, seguridad pública, salud pública, protección civil, así como para 
satisfacer una necesidad privada de carácter urgente, temporal e inaplazable por el 
tiempo imprescindible para su satisfacción. 

La resolución, que tendrá una eficacia no superior al año natural sin perjuicio de futuras 
resoluciones, se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y del 
Ayuntamiento de Madrid y electrónicamente en el portal web municipal. 

3. Gestores apoderados y representantes. 

Las personas interesadas con capacidad de obrar que se encuentren de alta en el 
SGMZBE podrán dar de alta en la misma, a través de la sede electrónica 
https://sede.madrid.es o presencialmente en alguna de las oficinas de la red de OAC, a 
un gestor apoderado, a efectos de la tramitación por parte de éste de los 
correspondientes permisos de acceso a Madrid ZBE. 

Asimismo, deberán solicitar el alta en el SGMZBE los representantes legales de las 
personas físicas menores de edad o incapacitadas legal o judicialmente. 

Las personas jurídicas deberán relacionarse con el Ayuntamiento de Madrid, a los efectos 
establecidos en este anexo, por medios electrónicos y a través de sus correspondientes 
representantes legales. 

SEGUNDO. DELIMITACIÓN DE LOS ANILLOS DE APLICACIÓN TRANSITORIA DE 
MADRID ZONA DE BAJAS EMISIONES. 

El ámbito territorial de Madrid ZBE está constituido por la totalidad de las vías públicas 
urbanas del término municipal de la ciudad de Madrid. 

A efectos exclusivamente de la aplicación del régimen transitorio previsto en el apartado 2.b) 
de la disposición transitoria primera se distinguen los siguientes anillos representados para 
facilitar su conocimiento en el plano incluido a continuación: anillo interior de M-30; anillo de 
la M-30; y anillo entre el límite exterior de la M-30 y el límite del término municipal. 
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TERCERO. SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA DE MADRID ZONA DE BAJAS EMISIONES. 

Dado que el ámbito territorial de Madrid ZBE se corresponde con el término municipal y la 
ordenación permanente se regula en los artículos 21, el apartado 2 de la disposición 
transitoria primera y el presente anexo, no se precisa la instalación de señalización. 

No obstante, en los distintos anillos de Madrid ZBE definidos en el apartado 2.b) de la 
disposición transitoria primera que se detallan en el plano que figura en el apartado segundo 
de este anexo, así como en la proximidad de las vías de entrada a la ciudad se implantará la 
señalización informativa vertical, estructurada en tres niveles en función de la proximidad al 
perímetro de la delimitación de la ZBE, para advertir a los conductores de los vehículos a los 
que resulta de aplicación lo dispuesto en el apartado 2.b) de la disposición transitoria 
primera, para su información a efectos de que puedan optar por itinerarios o recorridos 
alternativos que no se vean afectados por las restricciones de Madrid ZBE. 

Se distinguen los siguientes tipos de señalización vertical: 

a) Señal de aproximación. Esta señalización se colocará en las vías de acceso al 
perímetro. Tiene una dimensión de dos por dos metros y se separará entre cien y ciento 
cincuenta metros de la intersección más próxima donde alguna de las calles que forman 
parte de esta intersección tiene limitación de acceso. Se indicará en la cartelería cuáles 
son las calles con tráfico restringido. 

 

b) Señal de prohibido girar o de giro obligatorio. Esta señalización, con formato de cajón 
europeo de setenta por ciento veinte centímetros de tamaño que incluya la señal R-302 o 
R-303 o también, según el caso, la R-400d o R-400e obligando a realizar giro a izquierda 
o derecha excepto vehículos autorizados, se colocará en el perímetro advirtiendo a los 
conductores de que en la siguiente intersección solo pueden girar y penetrar dentro del 
área restringida los vehículos autorizados. 



 

c) Señal de acceso prohibido “Zona de Bajas Emisiones” en las puertas de acceso: Se 
situará a ambos lados de la embocadura de la calle donde comienza la restricción de 
tráfico la señal de “Zona de Bajas Emisiones” definida por la 



Instrucción MOV 21/3, de 2 de junio de 2021 de la DGT, con la señal indicada a 
continuación con el siguiente significado: 

“Zona de Bajas Emisiones. Entrada prohibida a vehículos a motor, excepto 

aquellos vehículos que dispongan del distintivo ambiental indicado por la entidad 

local en la parte inferior de la señal”. 

 

d) En el interior de la vía M-30 se instalará la siguiente señalización 

vertical: Señal S-53 ZBE: 



 

Señal S-62B ZBE: 



 

 



 

 
 
 


